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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 24 de abri l  de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres importadas vo- luntaría y defi- nitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

F ra n co s................................. ............. ...............
Libras ........................ \ cleranI)g .................) extracleanngDólares ...............................................................
Dólares billetes ........... fm..............................
Liras ....................................................................
Francos suizos ..............................................

20.50
40.50 1 
38,10 i 
10,95 
6.60

57.60
253,00

21,00
41,50
11,22
59,03

259,35

23,60 
46,55' 
43.80 
12,56 
7 60 

»
290,95Reichsm ark -............................................ 4',24 4,34

44,60
2,60
2,66

»
B e lg a s ..................................................................
Florines ....... ................................................... .
Escudos ...............................................................
Peso moneda le g a l .........................................
Coronas suecas .............................................

43,50
2.53
2,60

50.00
2,90

»
Coronas noruegas .........................................
Coronas danesas clearing ........................

»
221,35

»
226,90

»
»

N O T A .— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda Extran jera en gestión de cobro.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Comisión Mixta para la venta de Mate

rial automóvil
Z A R A G O Z A  Y B IL B A O

V e n ta n ú m .  165.— Ca mi o ne s  y  
t u r i sm o s

E sta  Comisión pone en venta tres- 
cientus ochenta- vehículos, camiones y 
turi.sm.o.s, de diversas mareas, en estado 
de posible reparación o reconstrucción, 
procedentes de las ventas números 152 
y 156, admit iéndose ofertas por u n ida
des independientes. -

Las relaciones del material  citado, 
con -detalle de marcas,  modelos y pre- 
c ius mínimo y máximo de ofertas,  se 
hallan expuestas al público en los loca
les de esta Comisión, en M adr id ,  pla
za de Cánovas, núm. 4, bajos del Ho
tel P a l a c e ; en la J e fa tu ra  del Servicio 
de Automovilismo de la quin ta  Región 
M ilita r ,  en Zaragoza ; en la J e fa tu ra  
del .sexto grupo de Automóviles del 
Cuerpo de Ejército  de Navarra ,  en B u r 
gos, y en el depósito de vehículos del 
Campo de «Munoa», en Baracaldo (Bil
bao), donde podrán ser examinadas, co
mo asimismo el material depositado en 
Jos campos de «Valdespart-era» y «Mu- 
noa», en Zaragoza y Baracaldo  (Bil
bao), respectivamente.

La. venta tendrá lugar ©1 prójimo día

4 de mayo, a las nueve y media de la 
m añana, en los locales de esta  Comi
sión,- en M adr id .

M adr id ,  21 de abril de  1942.
708-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA 

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula  de not i f i cación

Desconociéndose el actual domicilio 
de F rancisca Blanco Romero, que úl t i 
mamente Jo tuvo en Ja calle Ardil la, 
número 8 , de Sevilla, se le hace .saben* 
por medio de la presente, que el día 
veintiséis de mavzo último se celebró 
J u n t a  Adm inis t ra t iva  para  fallar el ex
pediente  número 964 de 1940, en que 
figura encartada, tornándole por una
nimidad el s iguiente acuerdo :

1.° Declarar  la fa lta  de defrauda
ción.

2 .° Autores :  F rancisca Blanco R o
mero, Sinforosa Alcaide Cabeza y un 
desconocido.

3.° Imponer como pena la m ulta  de 
t res  mil setecientas tr e in ta  y  cuatro 
pesetas con siete céntimos, ccwnc tr iplo 
de los derechos defraudados, de las 
que corresponden: 2.288,55 pesetas,  a 
la p r im era ;  542,01 pesetas^ a la se

gunda, y 903,51 pesetas, al desconocido, 
de las que, deducidas 465 pesetas que 
importó la enajenación de Ja mercancía, 
restan  por satisfacer: 2.016,10 pesetas;  
477,44 pesetas, y 775.53 pesetas, res
pectivamente, cuya cantidad deberán 
hacer efectivas las conocidas en el pla
zo de quince días, pues en su defecto 
s e ' decretaría la prisión subsidiar a de 
insolvencia establecida en el a r t .  27 de 
la Lev* Penal , durante un año, para la 
primera, y noventa y cinco días para  
la segunda.

4.° H aber  lu g ar  a la concesión de 
p te mió a los aprehensores ; y

5.° Notificar el fallo reglamentaiia- 
mente.

Requerimiento
A los efectos del párrafo segundo del' 

artículo 102 de la Ley de C on trab an jo ,  
se requiere a ustedes para que al firmar 
la presente- manif iesten â continuación 
si t ienen bienes para hacer efectivos los 
restos de las multas  impuestas, y p re
senten la relación de ellos en plazo de 
tercero día, bien entendido que su si
lencio se considera como declaración n e 
gativa, y en el acto, y como consecuen
cia d-e ello, se decretarán los arrestos 
citados.

N ota .— Quedo advert ida  de que con
tra dicho fallo se puede en tablar  r e c u r 
so ante  el T r ibuna l  Gontencioso-admi- 
n is tra tivo  Provincia l,  que radica en la 
Audiencia de esta capital,  y en el plaz<j¡ 
de tres  meses, a contar desde el díat 
siguiente a la notificación, de  confor
midad con las Reales  Ordenes de 4 da 
octubre de 1906 y 14 de junio de 1928^ 
disponiendo la competencia de jurisdie-, 
ción-en pesetas oro.

Huelva, 20 de abril de 1942.— El S e 
cretario de la J u n ta ,  Fernando  D íaz.—< 
Visto b u e n o : E l  Delegado-Presidente , 
Alvarez.

497-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BARCELONA

Anuncio
L a Comisión G es to ra  de la excelentí

sima IJ iputación Provincial de B arce
lona, h a ' ' acordado la  celebración de 
Concurso público, para  la  concesión d e  
una línea de trolebuses e n tre  el pueblo 
de S a n ta  Coloma de G ran ianet  y  la  ba
rr iad a  de S an  Andrés de Palomar,  de 
es ta  ciudad, bajo las condiciones ex
t r ac tad as  siguientes.: *

El proyecto  aprobado  y  los pliegos de 
condiciones se hallarán  de manifiesta 
en  la  Sección de Fom ento  (Negociada 
de Obras Públicas), de esta  excelentí- »im& Diputación. Provincial, todos
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 días laborables,  a  horas hábiles de ofi
cina.

El plazo partí la  admisión  de p ro 
posiciones se rá  de quince días hábiles , 
,a con ta r  del  s igu ien te  al de la pub lica
ción del p resente  anuncio *¡n el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el 
d e  la provincia, bien en tendido que  se 
turnará la inserción posterior  como pftn- 
tu  de p a r t i d a  pu ra  contar  el expresado 
plazo, y la a p e r tu ra  de pliegos * t e n d rá  
lugar ,  en este Pa lac io  Prov inc ia l ,  a  las 
doce horas del s iguiente  día hábil  des
pués d e  t ran scu r r id o  dicho plazo. E l  ac
to, que será público,  será  autor izado por 
el N utar io  a quien  por tu rn o  corres
ponda.

P o d rá n  ser concesionarios del se rvi
cio a ludido,  quienes se hallen  en las 
condiciones señaladas en los artículos 
■quinto y sexto de la Ley de 5 de- oc- 
•tiibie de 1940. L a  concesión t e n d rá  
carác ter  tem pora l ,  por el plazo de t r e in 
t a  años, debiendo em pezar  a p res ta rse  
el .servicio, en toda  su am p l i tu d ,  d e n 
tro  del plazo de dos meses, contados a 
p a r t i r  del  día en  que se  firme la esc r i 
tu r a  de o to rgam ie n to  de la  concesión.

E l  c.oncuhso versará  sobre las ven
ta ja s  que los l ic i tan tes  p resen ten  al 
proyecto aprobad o t soÉre las ven ta ja s  
V c o m o d i d a d e s  (pie ofrezcan ,a los u su a 
rios. $ubre fd plazo d-e concesión y so
bre los compromisos económicos y so- 
da le s  que se con tra igan  con la A d m in is 
tración. p a r t icu la rm en te  en lo que se 
(ciiere al canon que por concepto de 
.‘unservación habrá  de sa t is facer  el con- 
: e : ’.onario.

P a r a  tom ar  {¡arte en el Concurso hu
irá  de depositarse  una fianza provisio
nal de 7.179.80 pesetas, equ iva len te  al 
l por 100 de la can t id ad  de 358.985 pe- 
e tas  a que  asciende e l  p resupues to  
[próximado que  f igura en el proyecto  
iprobado, que se elevará  por -el conce- 
íonario al 5 por 100 del  p resupues to  
ulal  del proyecto definitivo,  base de 
a concesión.

Ai Concurso podrán  concurr ir  los in- 
eresado-s por sí o represen tados  por 
tra  persona  con poder  para  ello declu- 
ado l i s t a n t e ,  a ¿>us costas,  por don 
osó A rana  M ándul i  G iró  o don Ma- 
uel SeiTa G o d a y ,  Abogados del Ilus-  
re Colegio de es ta  ciudad.

Las proposiciones, r e d a c ta d a s  con , 
rreglo al* modelo que figura  a emiti
ría ción y ex tend idas  en papel sellado j 
e la clase sexta, re in teg rado  adem ás 1 
-ii una  póliza de la D ipu tac ión ,  de 1,50 < 
esetas, deberán  p resen ta rse  en  la Sec- i 
ion de F om en to  (Negociado de O b ra s  ■ 
úblicas)< todos los días laborables,  <Je 
iez a> doce de Ja m añana,  y den tro  i 
el plazo .señalado a n te r io rm en te ,  en  ( 
liegos cerrados,  acom pañando , por se- < 
arado, el resguarde del depósito  pro- ( 
isional, que  podrá efec tuarse  en  la l 
a ja  G en e ra l  de Depósitos  o en  la De-  
osi tár la  de e s ta  D ip u ta c ió n  P rov in -  1

»
¡ c ia l , y  la cédula personal  del p rop

líente.
Las .empresas, sociedades o compañía 

que tomen pa r te  en el Concurso  debí 
rán p resen ta r ,  ju n to  con la proposiciói 
el certificado sobre incompatibilidad* 
a que hace referencia el ar tículo ®ext 
del R e a l  D ecre to  de  24 de d iciembr 
de 1928.

Barcelona ,  20 de ab r i l  de* 1942.—I  
S ecre ta r io ,  T om ás Goñaloiís.— E l Pre 
s idente  accidenta l ,  Fe l ipe  Batl ló .

Modelo de proposición
D o n . . . ,  vecino d e . . . ,  p rovincia  de.. . 

según cédula p ersona l . . . ,  con res iden  
cia e n . . . ,  e n te ra d o  del  anuncio  publi 
cu do en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E I  
E S T A D O  o de la provincia ,  sacando  ; 
concurso l a  concesión de una  línea d< 
trolebús-es en tre  el pueblo de  S a n t i  
Coloma de  G r a m a n e t  y la 'b a r r ia d a  d< 
S a n  A ndrés  de P a lom ar ,  de Barcelona 
se compromete a p r e s ta r  el servicio en k 
forma y modo que se señala  en el ad 
ju n to  pliego y  con su jeción a l  pliego d* 
condiciones.

(Fecha y firma del  proponente .)  
714-0

AY U N T A M IEN TO  DE GURIEZO  

(Santander)

Acorda.ua por este A yun tam ien to  la 
ronstrucción del Cua rte l  de  la G uard ia  
Jivil , según el proyecto redac tado  por 
¿1 A rqu i tec to  señor l^avín del Noval,  
icog:éndose al R eglamento  de Viviendas 
Protegidas del In s t i tu to  Nacional  de la 
Vivienda. ,

Se hace sa b e r :  Que d u ra n te  t r e in ta  
lías Naturales,  contados a p a r t i r  ce  
iquél eri que se 'publiqu-e es te  anuncio  
m el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
CO, se adm it i rán  en este  A yu n tam ien -  
o, d u r a n t e  kj^ horas hábiles de oficina, 
jroposici.ones para  o p t a r  «a 1 concurso-su- 
>a,sla de las obras al principio reseña- 
las, cuyo presupuesto  de con t ra ta  as- 
leride a ciento c incuenta  .y tres mil 
chocientas once pesetas con t re in ta  y 
ueve céntimos (153.811,39), debiendo 
ue<lar te rm ina das  jas  obras en un  pla- 
o de nueve meses a pa r t i r  del día de 
u comienzo, y  sienao fianza provisio- 
al para  poder concurr ir  a la subasta  
e tres mil se tenta  y seis pese tas con 
eintidós céntimos (3.076,22), que se de-  
osi tará  en la Delegación de H acienda ,  
ucursa 1 de Ja Caja  General  de Depó- 
tos, a disposición del' I n s t i tu to  Nació-  
al de Ja V:vienda, en metálico o en 
alores del  Estado.

El proyecto completo e s ta rá  de ma- 
ifiesto en el ci tado A yun tam ien to  de 
uriezo, y en Maa.rid, en d a s  Oficinas 
el In s t i tu to  Nacional de la V iv ienda 
d arques  de Cubas,  19), en los d ías  y 
oras hábiles de oficina.
Cada p roponente  p re sen ta rá  dos so

res cerrados, lac rados  y  r u b r i c a d o s : í

uno, conteniendo las referencias t é cnn
cas y ecqnómicas , cédula personal  y e 
resguardo de haber  constitu ido  la fian 
za provisional , y  el o tro  sobre,  conté 
mendo las proposiciones económicas.

La  a p e r tu ra  ae  ios sobres se verifican 
al día siguiente  de quedar  cerrado e 
plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan Jas proposi
ciones económicas de los concursante! 
rechazados se des t ru i rán  an te  Notario, 
procediémdose a continuación a la a per. 
tu ra  a n te  dicho N otar io  de  los sobres 
res tan tes ,  ad jud icándose  Ja obra a la 
proposición más baja. De exis tir  igual
dad* se decid irá  m ed ian te  sorteo.

Term inado  el rem ate ,  se devolverán  a 
los licita dores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos p re sen ta 
dos, reteniéndose el que se refiera a la 
proposición declarada, más ventajosa.

El ad jud ica ta r io ,  una  vez cerrado el 
remate, e levará  la fianza provisional a 
iofim’tiva,  la que debe rá  q u e d a r  depo
sitada den tro  de los quince días s igu ie r 
es al de la ad jud icación ,  en la ya  ci

cada cuenta,  perdiendo, en o tro  caso, la 
lanza provisional  v caducando la eon- 
:esión. E n  los quince días posteriores
leberá o to rgar  la correspondiente  escri-  
u ra  para  formularse el contra to ,  incu- 
•riencio, en caso' de no hacerlo, en la
>érdida total de la fianza definitiva de- 
>ositnda.

El l ic i tador acom pañará  a  su propo- 
ición la relación de rem uneraciones 
hínimas, en la forma de te rm in ad a  en  el
par tndo a) del  Real  Decreto-Ley de 6
le marzo de 1929 («Gaceta» del 7). U n a  
ez que le sea ad jud icada  la obra  pre-  
en ta rá  el contra to  de t r ab a jo  que se 
rdena en el apa r tado  b) del  mismo D e-  
reto-Ley.

La¿ Empresas,  Compañías o Socieda- 
e.s proponentes están obligadas al cum- 
limiento del Real  Decreto  de  24 do 
iciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y 
isposiciones posteriores,  p resen tando  las 
fortificaciones, con la firma deb idam en te  
>galizaUa.
El con tra to  de la obra  e s ta rá  exento  

el 90 por 100 de los Derechos reales y 
mbre correspondientes  (Ley de  19 de  
brif de 1939). Asimismo el im puesto  de 
figos a l  E s tado  en las certificaciones de 
j r a  gozará  de  un 90 por 100 de  reduc-  
ón.
En lo no previsto especialmente en  

t e  anuncio y en  el pliego de  condicio- 
?s correspondiente  serán de  apl icación a 
ta suba s ta  las prescripciones del a r 
cillo 15 del Reg lam ento  de Contra ta -  
ón de Obras y Servicios M unic ipales 
i 2 de julio de 1924.
Guriezo (Santander)  a 17 de ab r i l  de  
42 .—El Alcalde, J u a n  Sáez.

Modelo de proposición

Don ....... , vecino de ........ , provincia
' según cédula personal núm . . .. ,
n  residencia  e n  ; e n te rad o  • del
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anuncio  publicado en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  del día,.  y de
las condiciones y requis i tos  que  se exi
gen p a ra  la a d ju d icac ión  en  pública  su 
basta  de las obras  de  construcción de .. .
e n    se com prom ete  a tom ar  a su c a r .
go la ejecución de las mismas, con es
t r ic ta  sujec ión a los expresados requis i
tos y condiciones, por la c a n t id a d ........
(Aquí la proposición que se haga,  a dv i r -  

..tiemio que se iá  desechada  toda propo
sición en <pie no so exprese c la ram ente  
la can t id ad  en pesetas y céntimos escr i ta  
en  le tra ,  po r  la que se com promete  el 
p roponen te  a la ejecución de las obras,  
así como toda aque lla  en que se a ñ ad a  
a lguna cláusula.)

Asimismo se comprometo  a que Jas re 
muneraciones  mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y ca te 
goría empleados en las obras  por jo rn a 
da legal de t rab a jo  y por horas e x t r a 
o rd in ar ias  no sean inferiores  a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

Fecha .
(Firma.)

A la vez, pero por separado  y a la 
v is ta ,  debe.rá asimismo p resen ta rse  el 
oportuno resguardo  justi f icativo <ie h a b e r  
consignado en la Caja  G eneral  de Depó
sito o en sus sucursales,  la can t idad  que 
se expresa en el anunc io  como fianza 
provisional ,  en metálico o en efectos de  
la Deuda  Púb lica ,  al t ipo asignado po r  
las disposiciones vigentes, en concepto 
de ga ra n t ía  pa ra  tom ar  pa r te  en la su 
bas ta ,  acom pañando  al resguardo ,  en úl- ! 
t imo caso, la póliza de  adquisic ión de i 
dichos efectos, pero en todos los casos se ( 
d e pos i ta rá  una  can t idad  no infer ior al I 
10 por 100, prec isam ente  en metálico, ( 
pa ra  re sponder  de la fa l ta  de re in tegro  
de los docum entos  presen tados ,  si la hu -  ' 
hiere. I

La proposición se ex tende rá  en papel 
sellado de 4,§0 pesetas .

Los concursan tes  a la subas ta  de b e rán  
acred i ta r ,  p rev iam en te  a la  celebración 
de ésta,  que se hallan al corriente  en e». 
pago del re ti ro  obrero , seguro  ob ligato
rio, accidentes  del t r a b a jo  y contribución 
indus t r ia l  o de  ut i l idades .

710-0
AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

OVIEDO
... Concurso  para  la provisión de plaza-s 
de S e c re ta r io s  en prop iedad  de  J u z g a 
dos M u nic ip a les ,  clase C, vacan tes  en el 
t e r r i to r io  de es ta  A u d ie nc ia ,  que no han  
•sido sol ic i tadas  en concurso d e  t r a s l a 
do y han  de p roveerse  e n  concurso l ibre , 
de  confo rm idad  a lo d ispues to  en la O r 
den del M in is te r io  de  J u s t i c i a  de  5 de 
mayo de 1941, en re lac ión  con el a p a r 
t a d o  c ua r to  de t a  ‘de 25 de oc tu b re  de 
1940 y lo estab lecido  en la L ey  de  29 

de  agosto de 1939, sob re  Caba lleros  M u 
tilados,  ex c o m bat ien tes ,  ex  caut ivos  y 
huéirfanos de g u e r ra ;

Plazas vacantes
P r i m e ra .—G r a n d a s  de Sa lim e,  p a r t i 

do de C astropol ,  con 4.151 h a b i ta n te s .
S e g u n d a .— Pon ga ,  pa r t id o  de b a n g a s  

de Ouís,  con 3.564 hab i ta n tes .
T e r c e r a . —R ib e ra  de  A rr iba ,  p a r t id o  

de Oviedo,  con 2.515 h a b i ta n te s .
C u a r t a . — R iosa ,  p a r t i d o  de P o la  de 

Lona, con 2.130 h a b i ta n te s .
Q u in ta .— D egañ a ,  p a r t id o  de Cangas  

del Nareea ,  con 1.921 ha b i ta n te s .
S e x ta . — Illas ,  p a r t id o  de Aviles,  con 

1.772 h a b i tan tes .
S é p t i m a .— Sobrescohio , pa r t id o  de 

P o la  de L ab ia na ,  con 1.714 ha b i ta n te s .
O c ta v a .— Ulano, p a r t i d o  de C as tro -  

pul. con 1.688 hab i tan tes .
N ovena .— Sariego,  pa r t ido  de Po la  

<!(> Si ero, con 1 637 hab i tan tes .
D é c im a .— San M a i t ín  de Oseos,  p a r 

tido de C astropol ,  con 1.560 h a b i ta n tes .
U n d éc im a .— S an  T irso  do Abres,  p a r 

t ido d e  C as tropo l ,  con 1.514 hab i tan tes .
D uo dé c im a .— R ib e ra  de  Abajo , p a r t i 

do de Oviedo, con 1.212 h a b i ta n te s .
D e c i m o te r c e r a . — P a ja re s ,  p a r t id o  de 

P o la  de L ena ,  con 628 h a b i ta n tes .
Dé c i n i o c u a r t a . — L ei ta r iego s ,  p a r t id o  

de C angas  del N arcea ,  con 264 h a b i t a n 
tes.

Los a sp iran tes  p re se n ta rá n  sus i n s ta n 
cias, re in te g ra d a s  con póliza de t res  pe
setas,  d i r ig id as  al excelentís imo señor 
P re s id e n te  de esta  T e r r i to r ia l ,  en S e c re 
ta r ía  de G ob ie rno ,  d e n t ro  del plazo de 
qu ince  días hábiles,  contados desde  el 
s ig u ien te  al en  que aparezca* inser ta  la 
convoca tor ia  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  acom pañadas  d e  los 
•documentos .s iguientes:

a) Cert if icado de  nacim iento  o p a r 
t id a  de  baut ism o,  lega lizada  si fuesen 
de o t ro  terr i to r io .

b) O t ro ,  de buena conducta ,  e xpe 
dido por la A lcaldía  de su localidad.

c) Cert if icado d e  a p t i tu d ,  conforme
al -artículo 11 del D ecre to  d e  10 de abri l  
de 1871, o el t í tu lo  de L icen c iado  en 
Derecho.

d) O t ro ,  de a n te ce de n tes  penales del 
R e g is t ro  C e n t ra l  do P e n ad o s  y R e b e l 
des.

e) D ec la rac ión  j u r a d a  de no p e r te 
necer a La m asoner ía  ni f igurado en p a r 
tidos  del F re n te  P o p u la r .

f) T es t im o n io  de depurac ión ,  si lo
tuv ie ren .

g) Cert if icados que a c re d i te n  los m é
ri tos y servic ios que h a y a n  p re s ta d o  
como Secre ta r io s  sup len tes ,  in te r inos  o 
hab i l i tados  en a lgún J u z g a d o ,  expedi
dos por el S e c re ta r io  del  mismo con el 
visto bueno del Juez .

h) Los Caballeros M u t i la dos ,  Ofi
ciales P rov is iona le s  y de Com plemento,  
ex com bat ien tes ,  ex caut ivos ,  hu é r fa 
nos y dem ás pe rsonas  que d e p e n d a n  
económ icam ente  de las  v íc t im as  nacio
nales,  a c o m p a ñ a rá n  la docum entac ión  
qu e  a cred i te  su cua l id ad  y los m éri tos

c orre spondien tes  a cada  uno de ellos,  
indicando en  sus  ins tanc ias  el g ru po  ea 
que se e ncu en tra n  incluidos.

Oviedo, 15 de abr i l  de  1942.—El  S e 
cretar io  de  G ob ie rno ,  Alfonso Ortega.;  
Vis to  bueno :  E l  P re s id e n te ,  Adolfq
G arc ía .

709-0

ORDENACION DE PAGOS D E LA
CAJA GE NE RAL  D E DEPOSITOS
Habiéndose  ex trav iado  cua tro  re sgua r

dos expeunlos por e sta  Ca ja  G eneral  en 
16 de sep tiem bre  de 1936, con Jos n ú 
meros 530.172, 530.173, 580T74 y  530.175 
de entrada, y 189.536, 189.537, Í89.583 y  
189.589 de regis tro,  de pesetas  2.000, 
2.000. 2.000 v 4.000, re spec t ivam en te ,  e n  
metálico, const i tuidos por don  Dionisio  
M artínez  de Velasen, de la p io p ied ad  d-e 
la C entra l  de  F a b r ica n te s  de  ' P a p e l ,  
para  concurr ir  a Ja sub as ta  que se cele
b ra rá  en la* F á b r ica  N aciona l  de  Mo- 
nena  y T im bre ,  p a r a  c o n t r a t a r  el sumí-* 
m stro  de papel p a ra  t im bres  engom a
dos ; sum inis tro  de c a r tu l ina  de  t a r j e 
t a s  postales,  licencias de c a z a ;  sum inis
t ro  para  la e laboración de  le t ras  d e  
cambio y sum inis tro  d e  papel  p a ra  re 
cibos de contribuciones ,  re spec t iva 
m ente .

Se previene  a la  persona en  cuyo po
der  se hallen  que  los p re sen te  e n  e s ta  
Caja  General ,  en la in te ligenc ia  de  qu e  
están tom adas  las p recauciones  op or tu 
nas para  que no se e n tre g u en  lo& refe
ridos resguardos sino a su legí t imo du e 
ño, q u edand o  dichos resguardos  s in  n in
gún valo r ni efecto t ran sc u rr id o s  que  
sean dos meses desde la publicación de  
este anuncio  en el «Boletín  Oficial» de  
la p ro v in c ia , . sin h a b e r lo  p resen tado  con 
arreglo  a  lo dispuesto  e n  el a r t ícu lo  36 
del R eglam ento  de 19 de  noviem bre  de  
1929.

M adrid  / 17 de abri l  óe  194-2.— El Or
d enador  de  Pagos, Ism ael  Sánchez Es
teva n.

2 .351 .0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO URQUIJO CATALAN  
Barcelona

El pago de la can tidad  de quince pe
setas por acción, p rev ia deducción de 
im puestos, como complem ento de div i
dendo acordado por la  J u n ta  genera-i de 
señores accionistas celebrada hoy, so ha
rá  a p a rtir  de d ía  20 del corriente e n  
B arcelona, en el domicilio sociari (Pela-* 
yo, 42) y en el de sus Agencia* y Dele* 
gaciones; en M adrid, en el Banco Ur-* 
quijo, y  en B ilbao, San Sebastián; S*«
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Salamanca y G ijón, en las filiales de dicho 
Banico.

Barcelona, 17 de abril de 1942.— El 
Consejero-Delegado, Félix Escalas. 

2.309-P

COMPAÑIA ESPAÑOLA PARA LA 
FABRICACION MECANICA DEL  

VIDR IO  (PROCEDIMIENTO LIBBEY-  
OWENS), S. A.

Barcelona
A l objeto de normalizar sus obliga

ciones financieras, y  acogiéndose a la 
Ley de 3 de diciem bre de 1941, esta 
Compañía, a los efectos de constituir 
las sindicaciones transitorias y someter 
a su aprobación la propuesta formulada 
por la Sociedad, convocó a los señores 
tenedores de títulos o cupones de obli
gaciones 6 por 100 y a los señores te
nedores de cupones de bonos 6 por 100, 
a reuniones en primera y «n  segunda 
convocatoria que tuvieron lugar el pa
sado día 9 de febrero.

P or el hecho de haberse celebrado la 
primera y segunda convocatoria en el 
m ismo día, la D irección  General de 
Contribuciones Industrial y de Utilida
des ha acordado se celebren de nuevo 
las reuniones en segunda convocatoria.

En su consecuencia, esta Compañía, 
que se halla comprendida en la referida 
Ley, según resulta de la documentación 
que de cuatro a seis de la tarde estará 
en sus oficinas, convoca a los señores 
tenedores de títulos o cupones de obli
gaciones 6 por 100 y a los señores tene
dores de cupones de bonos 6 por 100, a 
las reuniones en segunda convocatoria 
que tendrán lugar en el dom icilio so
cial, calle de Diputación, número 239, 
primero, el día 12 de mayo próxim o, a 
las once de la mañana, a los pfectos de 
constituir las sindicaciones transitorias 
y  someter a su aprobación la siguiente

Propuesta
Prim ero.— R educción de pago en me

tálico, al 50 por 100 de su importe, de 
lps cupones devengados en período rojo, 
y  pago íntegro de la parte de dichos cu
pones, anterior al 18 de julio de 1936 
o posterior al 26 de eñero de 1939, con 
deducción de los impuestos correspon
dientes.

Segundo.— El pago de los cupones re
feridos tendrá lugar en la siguiente for
ma : El im porte que corresponda al de 
vencim iento 15 de agosto de 1936 será 
satisfecho en 15 de agosto de 1942 y 
sucesivámente el importe que correspon
da a un cupón en cada *uno de los tri
mestres siguientes, hasta su total liqui
dación.

T ercero.— La Sociedad so reserva el 
derecho de aplazar las am ortizaciones 
que debían tener lugar en los años de 
dominación marxista, para ser efectua
das en los tres años siguientes al fijado 
jaara la amortización total de la emisión.

Cuarto.— La Sociedad, al amparo del 
artículo quinto de la Ley, reducirá el 
interés de sus obligaciones al 6 por 100, 
al 5 por 100, a partir del cupón ven
cedero al 15 de agosto de 1942, en las 
condiciones siguientes :

a) Los tenedores de obligaciones al 
6 por 100 que en los. términos del ar
tículo quinto de la Ley acepten la re
ducción del interés al 5 por 100, pro
cederán al estampillado de sus títulos, 
que tendrá lugar en los cuarenta y cinco 
días siguientes a la aprobación de esta 
propuesta.

b) Los tenedores de obligaciones que 
no procedan al estampillado de sus tí
tulos para la reducción de interés, les 
será reintegrado su valor nominal, que
dando en su poder los cupones relativos 
al período rojo, para su cobro en las 
fechas indicadas.

Para acreditar su condición y derecho 
deberán los señores tenedores de obliga
ciones o de cupones y los señores tene
dores de cupones de bonos depositar 
unas u otros, o los resguardos de depó- 

 sito que los representen, con tres días 
 de antelación a la fecha anunciada, en 
 la Banca Marsáns o en el Banco H ispa

no Colonial, de esta ciudad, y  les será 
entregado recibo que dará derecho de 
asistencia a la reunión. Podrá conferirse 
la representación, por escrito, a tercera 
persona.

Barcelona, 15 de abril de 1942.— El 
Consejero-Delegado.

2.299  y  2.* 24-4-942

SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES 
Y OBRAS PUBLICAS, S. A. 

Madrid
I)e conform idad a lo establecido en el 

artículo 11 de los Estatutos, se convoca, 
a Jos accionistas de esta Sociedad a Jun
ta general ordinaria^ que tendrá lugar 
eí día 25 de mayo próxim o a las seis de 
la tarde, en M adrid, calle de A ntonio 
Maura, 18, para examinar y , en su ca.so, 
aprobar el balance y cuentas del é jer- 
cicio de 1941 y demás asuntos del orden 
del día.

Los accionistas o.eberán cum plir los 
requisitos exigidos en el título III de 
los Estatutos.

M adrid, 16 de abril de 1942.— E l Pre
sidente, C. G. Rothvos.

2.392-P

ALMACENES RODRIGUEZ, S. A. 

Madrid
El Consejo de A dm inistración, en su 

reunión de 1 día 21 del corriente, ha acor
dado, conform e al artículo 27 d.e los Es
tatutos sociales, convocar a los señores 
accionistas y reunir la Junta general or-. 
diñaría el día 51 de mayo próxim o, a las 
diez y media de su mañana, en el do
micilio . s í k  ¡a!. avenida de José Antonio, 1 
número 19, para proceder de acuerdo |

con lo que determina el artículo 31 de los 
referidos Estatutos en el e jercicio da 
1941-42.

A l mismo tiempo se convoca a los se
ñores accionistas para celebrar Junta 
general extraordinaria, a las once y me
dia de la mañana del citano día, con el 
objeto de deliberar y resolver sobre mo
dificación del Estatuto social y aumento 
del capital de la Compañía. Si en esta 
primera convocatoria no se reunieran las 
mayorías a que se refieren los artículos 
169 del Código de Comercio y el 35 de los 
propios Estatutos, se celebrará ,1a Jun
ta en segunda convocatoria, a las doce 
de la mañana del mismo oía.

Los accionistas que deseen honrar las 
Juntas con su presencia, deberán proce
der en la forma que establecen los ar
tículos 24 y 25, para asistir & la reunión, 
con cinco días de antelación, por lo 
menos.

M adrid, 22 de abr.il de 1942.— El Pre
sidente del Consejo, Ped.ro Gancedo R o 
dríguez.

2.393-P

MANUFACTURA DEL FERRO -  
CERIO ESPAÑOL, S. A.

Madrid

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria de 
esta Sociedad, que ten-ará lugar el día. 
21 de m ayo próxim o, a las diecisiete ho
ras, en su dom icilio social, de M adrid, 
Barquillo, número 1, pudiendo concu
rrir a la misma *ios señores accionistas 
poseedores de diez o más acciones, que 
previamente hayan depositado en la Caja 
Social sus títulos o los resguardos co
rrespondientes dé los establecimientos de 
crédito en que se hallaran depositados, 
según lo preceptuado en el artículo 33 
de 'ios Estatutos.

M adrid, 23 de abril de 1942.— El Pre
sidente del Consejo de A dm inistración, 
Ildefonso González-Fierro y Ordóñez.

2.404-P

SOCIEDAD HIDROELECTRICA  
ESPAÑOLA  

Madrid

In tereses  ob lig a cion es  serie  D

Previo el cumplimiento de Jas dispo
siciones legales, la Sociedad H idroeléc
trica Española pagará, a contar del día 
primero de mayo próxim o, 'ios intereses 
semestrales de las obligaciones serie I), 
de 1925, contra entrega del cupón co
rriente y con deducción de impuestos, en 
cualquiera de los siguientes Bancos y 
sucursales: V izcaya, Español de Crédito 
e Hispano Americano.

M a d rid ,-22 de abril de 1942.— El Se
cretario genera'l, Angel L. de la Herrán.

2.399-P
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COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES ECONOMICOS DE ASTURIAS 

Oviedo
De acuerdo con los artículos 13 al 16 

de loJ Estatutos do esta Compañía, se 
convoca a Junta general ordinaria de 
señores accionistas, para éi día *0 del 
actual, en el domicilio social de esta 
Compañía, en la calle de Uría, 13, prin
cipal, a las once de la mañana, con ob
jeto de examinar y probar, en su caso, 
la gestión y cuentas del último ejerci
cio y demás asunto-s de que dará cuán
ta el Consejo de Administración;

Para justificar y ejercer derecho de 
asistencia y voto en la Junta es nece
sario presentar resguardo de haber de
positado antes del*25 del corriente mes, 
por lo menos, diez acciones o sus co
rrespondientes resguardos de depósito, 
hechos en entidades b anear i as españolas, 
en la Caja de la Sociedad.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta los poseedores de las acciones del 
número 1 al 23.000, que se hallaban en 
circulación el 31 de diciembre de 1941.

Oviedo, 17 de abril de 1942.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Anselmo González del Valle.

683-X-P

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES ECONOMICOS DE ASTURIAS 

Oviedo
En virtud de acuerdo del Consejo de 

Administración, a partir del 20 del co
rriente, se satisfará contra cupón núme
ro 37 la cantidad de 17.50 pesetas, com
plementaria de la de 12,50 pesetas re
partida- anteriormente, y, que unidas, 
representa un 6 por 100, libre de im
puestos, a cuenta deú ejercicio de 1941.

El importe de este dividendo puede 
hacerse efectivo en los Bancos EspañoÜ’ 
de Crédito y Herrero, oe esta plaza, Ban
co Mercantil, de Santander, y Banco de 
Vizcaya, de Bilbao.

Oviedo, 16 de abril de 1942.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Anselmo González del Valle.

683-X-P

UNION ELECTRICA DE CANARIAS, 
SOCIEDAD ANONIMA (CONTINUAD

ORA, POR FUSION, DE LA COM
PAÑIA ELECTRICA E INDUSTRIAL 

DE TENERIFE) 
Las Palmas de Gran Canaria

En el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 68, de feoha 9 de marzo 
de 1942; aEl Correo Catalán», del día 
10; aEl Día», del 8, y «Falange», del 4 
del propio mes de marzo de 1942, ee 
publicó conforme al artículo cuarto de 
la Ley de primero de junio de 1939, re
lación de las denuncias presentadas a 
esta Sociedad por desaparición de obli
gaciones de la Compañía Eléctrica e In
dustrial de Tenerife; y  en cumplimien

to de lo preceptuado, se recuerda esa 
publicación, haciéndose saber que de no 
presentarse reclamaciones antea del 9 de 
junio de 1942, se procederá a solicitar 
del Juzgado autorización para la anula
ción de los títulos correspondientes y 
expedición de los oportunos duplicados.

Laa Paiimas de Oran Canaria, 16 de 
abril de 1942.

2.396-P

ESCUELA SUPERIOR DE ARQUI
TECTURA DE MADRID 

Enseñanza de Aparejadores
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo tercero de la Orden de 2 de 
agosto de 1938, se hace pública la in
coación en esta Escuela Superior del 
expediente para lia expedición de nuevo 
título de Aparejador, á favor de don 
Lorenzo Fuyola Miret, por extravío del 
que le fué expedido con fecha 7 de oc
tubre de 1935.

Lo que se pone en conocimiento de 
las personas interesadas por si tuvieran 
que formular alguna reclamación sobre 
el mismo.

Madrid, 23 de abril de 1942.—E¡i Se
cretario, E. Domínguez.

2.398-P

JUNTA SINDICAL DE LA BOLSA 
OFICIAL DE COMERCIO DE BAR
CELONA Y DE SU COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 
Admisión de valores a la cotización ofi

cial

Esta Junta Sindical, en sesión cele
brada el día 9 de los corrientes, acordó, 
con arreglo a las disposiciones legales 
vigentes, declarar negociables, admitir 
a la contratación e incluir en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa los valores 
siguientes:

Salinera Catalana, 13.000 acciones al 
portador, serie B, de a 100 pesetas nomi
nales, totalmente liberadas, números 
14.001 al 27.000.

Foroes Hidroelectriques d ’Andorra, 
S. A . (Compañía de nacionalidad ando
rrana), 22.950 acciones nominativas, se
rie B, de a 200 pesetas oro nominales, 
números 27.051 a 50.000, fechadas en 
Andorra la Vieja a 1.° de noviembre de 
1930, con derecho a un voto por acción 
y con prioridad a percibir un primer 
dividendo del 7 por 100.

Tranvías de Barcelona, S. A ., 21.000 
acciones ordinarias, intransferibles a ex
tranjeros, de 500 pesetas nominales, to
talmente desembolsadas, números 49.001 
al 70.000, y 35.000 obligaciones simples 
cíe a 500 pesetas nominales, al 5,50 por 
100, números 1 al 35.000, fechadas en 
Barcelona a 24 de febrero de 1941, amor, 
tizables en 24 plazos anuales a partir de 
1946.

Productora Fuerzas Motrices, obliga
ciones emisiones 1920 y  1923 y  bonos

emisiones 1920 y 1922, de a 500 pese- 
tas nominales, al 3 por 100 anual fijo 
y variable hasta el 7 por 100 con el 50 
por l00 de los beneficios sociales, según 
el convenio celebrado entre la Compañía 
emisora y sus obligacionistas, aprobado 
por acta del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de esta ciudad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bolsa Oficial de Comercio de Barce
lona, 16 de abril de 1942.—El Síndico- 
Presidente, Joaquín Marsans Peix.—El 
Secretario, Fernando Gispert Maury.

677-X.P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A, 

Madrid
Esta Compañía enajena una partida 

de materiales inútiles que comprende:
4 calderas de vapor, tipo marino, re

parables, de pesos comprendidos entre 
25 y 30 toneladas por unidad.

Estos materiales se hallan visibles en 
los lugares de Grao-Valencia, que indi
cará nuestra factoría de dicha población, 
así como todos los requisitos precisos pa
ra tomar parte en el Concurso, los que 
constan en el pliego de condiciones, que 
a disposición de dos interesados se en
cuentra en las Oficinas, calle del Río, 17, 
todos los días laborables, de nueve a dóu 
ce, en la referida Dependencia.

El plazo de admisión de ofertas termi
nará el 13 de mayo próximo, a las doce 
del día.

Madrid, 22 de abril de 1942.—El D i
rector general, F. de Gregorio.

2.309-P;

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala Tercera

Cédula de notificación y requerim iento
E n-los autos de los recursos conten- 

cioso-administrativos que con los núme
ros 15.162, 13.955 y 13.959 (acumulados) 
se siguen en única instancia ante la 
Sala Tercera de este Tribunal Suprenlo, 
interpuestos, entre otros, por doña R o
sario Capell Martínez y doña María Des
amparados Rahola, la Sala, en provi
dencia dictada en 17 de de los corrien
tes, ha acordado que se las haga saber 
a referidas señoras por medio de edicto 
que se insertará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, que el Letrado 
don Félix María Llanos Pastor, que las 
representaba en estos autos, no figura 
inscrito en los ficheros ael Üustr* Co-
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legio de Abogados de esta capital, y se 
las requiera, a la vez, para que en el 
término’ improrrogable de treinta días 
constituyan en forma nueva represen
tación, con apercibimiento dê  tenerlas 
por apartadas y desistidas del recurso 
si no lo verificaren.

Y  con' el fin de qup sirva de notifi
cación y  requerimiento a las expresa
das recurrentes, doña Rosario Capell y 
doña María Desamparados Rahola, cuyo 
actual paradero se ignora, por oisposi- 
ción de la Sala expido la presente, que 
se insertará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en Madrid a 20 de abril 
de 1942.— El Secretario*de Sala, Cipria
no Martín Blas.

495-A. J.

JUZGADO GUBERNATIVO DE 
MADRID

Don Alberto García Martínez, Juez Gu
bernativo de Madrid.
(Las anteriores relaciones han sido pu

blicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL INSTADO de los/ días 11 de junio, 
4 de julio, 23 de octubre y 31 de di
ciembre de 1941.)

Hago saber: Que en virtud de lo dis
puesto en los artículos 8.° y 23 de la 
Instrucción de Hacienda de 7 de agosto 
de 1939, número 3.° de la Orden com
plementaria de 30 de abril,, artículo 1.°

. del Deoreto de 3 de mayo ambos de 
1940, artículo 1.°- del Decreto de 11 de 
julio de 1941 y nqmero 4.° de la Orden 
de 14 de enero de 1942, se anuncia por 
qüinta vez que en este Juzgado Guber
nativo hay bultos, cajas, carpetas y do
cumentación agrupada a nombre de las 
personas que se citan en ]a siguiente 
relación, las que podrán ejercitar sus de_ 
i^ohos de reivindicación formulando vla 
correspondiente petición, acompañando a 
ésta la declaración jurada de lo qhq les 
haya sido sustraído y los documentos 
que acrediten la pertenencia de los tí
tulo® al portador, según lo determinado 
en el apartado k) del número 4.° de, la 
Instrucción y número 1.° de la Orden 
del 14 de enero antes citadá ; ^ v irtién 
dose que los interesados' que en el plazo 
de un mes, a contar desde el siguiente 
día al de la publicación dé este anuncio 
en el B6LETIN OFICIAL OEL ESTA- 
D O 'y  fijación en* el tablón de anuncios 
de este Juzgado, presenten la solicitud 
de reiyindicación, abonarán el 2 por 
100 del v'alor de 'lo que reivindiquen en 
papel de pagos al Estado, en el momen
to de la recepción, y los que la presen
ten fuera de dicho plazo habrán de jus
tificar a satisfacción del Juzgado la cau
sa de la demora, y abonarán «el 3 por 
100 de dicho valor en la forma antes 
consignada,- sin perjuicio de las exencio
nes establecidas en los Decretos de 3 de 
mayo 22- de julio y" 17 de octubre de 
1940,

Relación quinta

Banco oe B ilbao:
Caja 255, don Pedro Ramonet y Ga

briel.
Paquete del saco, X-3, a nombre de don 

Dieg£ García y García, caja 665.
Banco Español de Crédito:- 
Félix Carrión Soler.
Marqués de Villamejor, 15-100. 
Marqués de Villamejor, 15-100.

• Asunción Herrero Soiache. Valver- 
de, 33.

Banco Hispano Americano:
Don Domingo Aparicio Moreno. Bara

jas de Meló (Cuenca). 3.115. B. H. A.
Titular don Juan Francisco Enrich 

Hernández; domicilip, Cuchilleros, 12. 
Dos sacos unidos con una tarjeta, que 
di-ce: «931, 2—2—33 año»; 17.309, don 
Jesús Ruiz del Olmo Alarcón, Príncipe 
de Anglonn, número 1.

Nota.—El contenido del saco de ésta 
parece ser que se ha junta-do c&n María 
de la Estrella Miguel Martín o Carmen 
González Miguel.
 Banco Guipuzcoano:

Dos sobres cerrados, en uno de los 
cuales d ice :' «N. Banco Guipuzcoano, 
ilegible, caja 275; titular,1 María Luisa  ̂
Dulce Nombre, saco 148», y, en el otro, 
«114, Banco Guipuzcoano, caja núme
ro 302, titular, don José María Vasallo 
Masculet».

Banco U rquijo: 
Caja, número 189; titular, don Otto 

Timm. TJn paquete.
Dáno en Madrid, a 21 de abril de 1942. 

El Secretario, Hilario Dago.—El Juez 
Gubernativo, Alberto García Martínez.

499-A. J.

Z A R A G O Z A

Don Carlos María García-Rodrigo y de 
Madrazo, Magistrado, Juez de Primera 
Instancia" del Juzgado número uno de 
Zaragoza.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente ae fallecimiento de 
don Pablo Morías Giner, a instancia de 
la esposa de éste, doña Francisca Henar 
Embid, representada por el Procurador 
don Juan-Francisco Alonso. Pinilla.

Lo que se hace público para conoci
miento a quien interese de la existencia 
del referido expediente.

Dado en Zaragoza a 26 de marzo de 
I942.»r-El Secretario; P. H. (ilegible).— 
El Juez, Carlos Mafia García-Rodrigo y 
ae Madrazo.

2.376— A. J. 3.a 24-4-942'

GINZO DE LIMIA

Don Marcelino Alvarez Arfa, Juez de 
Primera Instancia de este partido,. 
Hago público: Que en este Juzgado se 

tramita* expediente de jurisdicción vo

luntaria a instancia de Obdulia Veloso 
Veloso, vecina de Orense, .eri solicitud 
que se declare la presunción de muerte 
de su . hermano Cesáreo Veloso Veloso, 
hijo de Domingo y Rosa, soltero, natu
ral y vecino que fue dev Santiago de Ru
bias, municipio de Calvos de Randín, 
de donde se ausentó para América pasa 
de treinta años y no se han vuelto a te
ner noticias suyas.

Ginz0 de Limia, 27 de marzo de 1942. 
El Juez de Primera Instancia, Marce
lino Alvarez.—El Secretario judicial {ile
gible).

'2.072-A. J. y 2.a 24—4 942

O L O T

Edicto
En este Juzgado de Primera Instancia 

de .Oíot se ha promovido por el Procu
rador don Ramón Badosa Pujolar, en 
nombre y representación de don Fran
cisco Aulina Pinadella, expediente de 
deelaración . de fallecimiento del-h ijo de 
su poderdante, don Pedyo Aulina Espí, 
nacioo en Olot el 16 de julio de 1893, 
del que se tuvieron las últimas noticias 
en 24 de septiembre de 1924, sin que 
desde entonces se haya podido averiguar 
su paradero.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
lo prevenido1 en el artículo 2.042 de Ja 
Ley de Enjuiciamiento Civil, por medio 
de este edicto, que se -publicará^dos ve
ces, con intervalo de quince días, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en el periódico «Informaciones»,, de Ma
drid, y en «El Pirineo», de Gerona, y 
por la Radio Nacional de España, para 
■que los que tengan conocimiento de cuál 
sea su paradero lo manifiesten inmedia
tamente a este Juzgado.
• Olpt a 14 de abril de 1942.—Ei Se
cretario, Francisco Nenac.—Visto bueno:

. Ei Juez de Primera Instancia (ilegible).
2.377-A. J. Y.a—24—4— 942

BARCELONA

Rectificación

Por el presente se rectifica el edicto 
inserto en este BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, número 57, correspondiente .al 
día 26 de febyero próximo, pasado, pá- . 
gina 1.141, en el sentido de que el Juzl 
gado que insertó dioho edicto ,es el ele 
Primera Instancia número 6 de Barce
lona. i

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

A  J


